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Guayaquil, Septiembre 30 del 2014 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

CONSORCIO BAHAMONDE S.A. 
En su Despacho. 

De mis consideraciones: 

CESAR EDUARDO ROCAFUERTE CAICEDO, tengo a bien en presentar 

a ustedes mi renuncia irrevocable, de las funciones de PRESIDENTE de la 
compañía anónima CONSORCIO BAHAMONDE S.A. 

  

Agradezco por la designación y confianza, deseándoles éxitos en las 
actividades. 

Particular que comunico a ustedes, para los fines pertinentes.    

    
Atentamente, 

LIA rr 

Cesar Eduardo Rocafuerte Caicedo 

CL 0912559705 c : 

cc. Superintendencia de Compañías 

        
  

 



      

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 28.588% 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2015 
HORA DE-REPERTORIO:09:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil quince, queda inscrita la presente 
Renuncia al Nombramiento de Presidente, de CESAR EDUARDO 
ROCAFUERTE CAICEDO, en la Compañía CONSORCIO 

7 BAHAMONDE $.A., de fojas 24.016 a 24.020, Registro de Nombramientos 
número 7.393. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la 
Inscripción respectiva. 

ORDEN: 28588 
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: 
Guayaquil, 12 de junio de 2015 

  

revisano por: l- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto. de la ley 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en Sa 

1 oans fojas útiles, están conformes con 3 originales, mE 

se me Exhiben.-En la ciudad de Samborondón, a ¿     
ata 11/4140 

 


